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CEDINS-01012-2020
San José, 19 de Marzo del 2020

Sra.
Carmen Lidia González
Jefe
Departamento de Proveeduría

Referencia: Solicitud para realizar contrato directo para la compra de solución 
alcohólica antiséptica para higiene de manos por medio de convenio entre instuciones 
públicas.

Estimada Señora: 

 Como complemento a nuestro oficio CEDINS-00997-2020 del día de hoy se aclara que 
Fanal aplica el pago de crédito únicamente previa suscripción de un convenio, mismo 
que en este momento no tiene factibilidad de concretarse en virtud de la situación país 
que se vive, donde los personeros de dicha institución están enfocando toda su 
capacidad instalada en la producción de la solución alcohólica.

En razón de las reuniones sostenidas con el gerente de dicha institución, se habilita 
para el INS la opción de hacer el pago vía transferencia cancelando la totalidad de las 
17820 botellas (35.640.000,00) de manera adelantada e ir liquidando semanalmente 
conforme las entregas que se realicen.

Considerando la situación de urgencia y la necesidad de asegurar el producto, se 
considera esta la mejor forma de satisfacer el interés público y garantizar la dotación 
del producto a la comunidad institucional.

Agradecemos de antemano su colaboración.

Atentamente, Visto Bueno
Centro de Distribución y Logística Centro de Distribución y Logística
Subjefe. Jefe
Flor Chacón/INS José Arevalo/INS
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Enviado: 19/03/2020 05:34:21 p. m.

cc:  Katherine Phillips/INS, Keiryn Leiva/INS, Francisco Cordero/INS, Jackeline Vega/MI/INS, 
Alejandra Méndez-CEDINS/INS, Cynthia Artavia/INS, Henry Sánchez/INS, Ilaine Valverde/INS

***** OFICIOS RESPUESTAS ASOCIADOS ***** 

Creado en respuesta al oficio:   CEDINS-00997-2020

Respondido en el oficio:   PROV-01180-2020


